
CONVENIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E. REPRESENTADOS POR EL PROFR. FRANCISCO BENITO PARRA
MIRELES Y EL DR. MARTÍN ALEJANDRO ZATARAIN ARREDONDO, ESPECIALISTA EN
SERVICIOS DENTALES

DECLARACIONES:

EL SERVICIO MÉDICO DECLARA QUE:

EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL
S.N.T.E.  CREADO POR LA LEY DE 18 DE ABRIL DE 1960, SE TRANSFORMA EN UN
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, DENOMINADO SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE SALTILLO, CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA.

ACREDITA LA LEGAL EXISTENCIA DE SUS REPRESENTANTES CON LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY DEL SERVICIO MÉDICO PARA LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO.

EL PROVEEDOR DECLARA QUE:

CUENTA CON REGISTRO DE TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL QUE AVALA SU PREPARACIÓN
PROFESIONAL.

CUENTA CON LOS RECURSOS Y EL EQUIPO NECESARIO PARA PRESTAR LOS SERVICIOS QUE
LE HAN SOLICITADO.

VISTA LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES EXPRESAN SU
CONSENTIMIENTO PARA COMPROMETERSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ES UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE BRINDA
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38
DEL S.N.T.E.

SEGUNDA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ACEPTA SUBROGAR   A PARTIR DEL  DÍA DIEZ DE FEBRERO DEL
2011 LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN DENTAL  QUE BRINDA EL DR. MARTÍN ALEJANDRO
ZATARAIN ARREDONDO.

TERCERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., ACEPTA EL TABULADOR DE  PRECIOS PRESENTADO POR EL
DR. MARTÍN ALEJANDRO ZATARAIN ARREDONDO, QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA.

ESTUDIO COSTO COSTO

SERVICIO   MEDICO DERECHOHABIENTE

CONSULTA 80.00 56.00
APLICACIÓN DE  FLUOR 200.00 140.00
PROFILAXIS 200.00 140.00
OBTURACION O RELLENO 250.00 175.00
CORONA DE METAL 800.00 560.00



CORONA  PROVICIONAL 250.00 175.00
CORONA LIBRE DE METAL 1750.00 1225.00
CORONILLA LIBRE DE  METAL 1000.00 700.00
INCRUSTACION LIBRE DE METAL 800.00 560.00
PONER UN DIENTE LIBRE DE METAL 2000.00 1400.00
CORONA VENEER 1300.00 910.00
PUENTE FIJO LIBRE DE METAL POR UNIDAD 1750.00 1225.00
PUENTE FIJO DE MATAL POR UNIDAD 1000.00 700.00
EXTRACCION NORMAL 200.00 140.00
EXTRACCION CON ENDODONCIA 350.00 245.00
EXTRACCION DE LA  MUELA DEL JUICIO 300.00 210.00
CIRUGIA DE LA MUELA DEL JUICIO 1500.00 1050.00
CIRUGIA DE PIEZAS INCLUIDAS EN EL HUESO 1500.00 1050.00
RADIOGRAFIA 70.00 49.00
SERIE RADIOGRAFICA 1100.00 770.00
JUEGO DE PLACAS TOTALES DE ACRILICO 5000.00 3500.00
PLACA PARCIAL DE ACRILICO 1600.00 1120.00
PLACA PARCIAL FLEXIBLE 3500.00 2450.00
REMOVIBLE POR UNIDAD 500.00 350.00
ENDODONCIA 1800.00 1260.00
POSTE 800.00 560.00
REHABILITACION 250.00 175.00
GUARDA OCLUSAL 350.00 245.00
REPARACION DE PLACA 300.00 210.00
REBASE 400.00 280.00
SELLADOR DE FOSETAS Y FISURAS 300.00 210.00
CEMENTACION 150.00 105.00

NOTA: ESTOS COSTOS INCLUYEN IVA

CUARTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E. REMITIRÁ  AL DR. MARTIN ALEJANDRO ZATARAIN
ARREDONDO LAS ÓRDENES DE CONSULTA CORRESPONDIENTES,  EXPEDIDAS Y
AUTORIZADAS POR LAS UNIDADES MÉDICAS.

QUINTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA
SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., CUBRIRÁ MENSUALMENTE AL DR. MARTIN ALEJANDRO
ZATARAIN ARREDONDO, EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES  QUE LE
SEAN TURNADOS, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LAS ÓRDENES FOLIADAS Y
LIQUIDADAS EN LA CLÍNICA, ASÍ COMO LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

SEXTA.- EL DR. MARTIN ALEJANDRO ZATARAIN ARREDONDO, SE COMPROMETE A
REALIZAR LOS ESTUDIOS QUE LE SEAN TURNADOS. EN GALEANA No. 464 PONIENTE
ZONA CENTRO, CEL. (877) 101-04-08. OFRECIENDO UN SERVICIO EFICIENTE, ÁGIL Y
ESTRICTAMENTE PROFESIONAL.

SÉPTIMA.- EL DR. ALEJANDRO ZATARAIN ARREDONDO, SE COMPROMETE A BRINDAR
EL MANEJO ESPECIALIZADO DE LOS PACIENTES QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS.

OCTAVA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ
VIGENCIA MIENTRAS NINGUNA DE LAS DOS INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, TAMBIEN PODRA DARSE POR TERMINADO CUANDO UNA DE LAS
PARTES ASI LO DECIDA, DEBINDO COMUNICARLO A LA OTRA CON TREINTA DIAS DE
ANTICIPACION, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA DICHO COMUNICADO.

SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO, EN LA CIUDAD DE ACUÑA COAHUILA, EL DÍA DIEZ   DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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